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REPÚBLICA DEL ECUADOR 13 

¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION un: 7837 

GERMAN CARRION A, 

SUPERINTENDENTE DE COMPALIAS 

ta ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO 

. (UE medlante Escritura Fública celebrada el 
: ¿3 de neviembre de 1272, ante el Yotariao Léciro Prieero 

del Cantón culto, se ha aurentado el cayital y reforsa- 
do los estatutos de la corpañlia anénira denorinada CER- 
PELSA NACIORAL DE OGOXICENO S.A, (EHOXM $,A.), 

¿LE el señer Cscar Ramirez, en su calidad de 
6 Gerente ue la Compañía, debidamente autorizado, Pa con 

varecido a este Despacho para solicitar la aprobación. 
del aumento ce capital y reforma de estatutos de la con 
pañía 'CERPRISA KACIGOHAL LE OXADERO 5.4. (ERGX S.A£.), se 

0 ra cuyo efecte ha presentado tres coplas certificadas 

¿e la tseritura Pública venclonada en el considerando 

anterior, 

: ¿UL el Pepartemento de Inspección y Análisis 
de esta Superintendencia, ha presentado los inforees 
Kos DIA-CA-7:-576, de 9% de noviembre de 1975 y DIA-CA- 
75-630 de 12 de diclembre de 137%, mediante los cuales 
se comprueba que la suscripción y pago del capltal cue 
se aumenta se ha efectuado de conformidad con los téroi 
nos constantes de la £sacritura Pública de 23 de novier- 
bre de 1273, y con observancia de las glsposiciones Te- 

gales pertinentes, 

“UE para el otorcaariento de dla iscritura Pú- 
blica antes mencionada, se ha cueplido con todes Jos re 

quisitos pecesarios para su validez; 

0 : RES 45EPLv:? 

ARTICILO PRIMERC.- REROLAR el aurento de capltal y refor 
va de estatutos de la compafía [XPPL 

SA RALIOHAÁL DE 0OxboLaC S.A. (RA0X 5,2,), e conforeicza: 

, con los téreinos constentes de la Escritura Fúbdlca de 
. 21 de novienbre de 127%, celebrada ante el Notario 2éci- 

ro Frimera del Cantón Zlulto; aurento ¿e capital por le 

suna de CUATRO RHILLIGSES BE SACRES (5 £'222,.07%,00 ) con 

lo cual el capital socízl de la conpañtfa asciende a la 
sura de 220050 HPLLOSES CL SOLARIS ( * 21900,D009,00 ) divi- 

dido en nacho mil acciones ordinarias y nominativas de 

UM PIL SUCFES de valor cada una. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER cue el señor Hotario Décimo 
“rirnero del Cartón Quite, anote al - 

rarien de la matriz de la Escritura Pública a 23 de no- 
vlesbre de 1273, oterisda on ess “otaría, que se la aprue   

cn. .dsro. 
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ba en virtud de la presente Resolución. El señor Nota- 
río sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el señor Hotarlo Sóécimo 
Sébtimo del Cantón Culto, enote al 

. raryen de la matriz de la Escritura Pública ¿de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía *L[PPRE 
TA UALIONAL DE CXICGENO S.A,” (EJNDX SXA,), oteorcado en 

- eso “otaría el £ de febrero de 1937, que mediante Escri 
. tura Pública de 23 de novlertre de 137%, celelrada ente 

el Yotario Décimo Privero del Cantén "ulte, la menclora 
da Lorpañía, ba precedido a aumentar su capltal y refor 
rar sus estatutos, ectos ove son aprotados er virtud de 
la presente Sesolución. El señor Rotario sentará razón 
de esta anotoción rercinal. 

6 ARTICULO CUARTO. - DISPORIS que el señor Sotorio Sexto 

del fartón Tuito anote al nargen de 
las matrices de las siguientes ¿scritures Públicas co- 
rrespondlentes a Ja compallea EXPRESA NACIONAL DF 0XIGÉ 

O 40 5,4. (EHOX S.A.), celebradas,en esa Xotaerfa: ¿e cons 
titución, de ] de narzo de 15€%; y/de convalidación y a 
cleración, de 15 de abril de 15£9, cue redlante fscritu 

ra Pública de 23 de xovlertre de 197%, celebrada ante 
el Yotario 5éciro Prinero del Cantón Uuito, la menciona 
da CompafTa, ha procedido a aunentar su capital y refor 

var sus estatutos, actos que son aprobados en virtud de 

la presente Resolución. tl señor dotario sentará razón 
de estas aenctacitones. 

ARTICULO ILERTO.,- CICPORER avs el señor MHotario Décimo 

Frimero del Cartón Culto anote al wesr 

gen de la matriz de la iscritura Pública de aumento de 
capital, prórroca de plazo, reforsa y codificación de 

estotutos de la compañla UMFRESA NALIOHAL 21 0210150 
o SS. (1R0x 5.4.), celebrada en esa Hotarfe cl % de no- | 

viembre ce 13747 aue mediante iscritura Pública de 23 | 
de novieebre de 1275, celebrada ante el riseo Hotaria, | 

la eencionada Compañía ha procedido a aunentar su cari- | 

% tal y reformar sus estatutos, ectos gue son aprobados | 

en virtud de la presente FResclucitón. [ld señor +otario 

sentará razón «e esta anotación warcinal. 

ARTICULO SEXTO, + EILSPONER cue en el Recistro Fercantil 

del Centán "ulto se anote al rarcen de 

las Inscripciones de las Escrituras Públicas menciona- 
vas en los artículos tercero, cuarto y cuínto de esta 

Pesolución, cue mediante Iscriturr—PúbllTca de 23 de no- 
viertre de 19/24, colebrada en la sotaría véciva Frimera 
del Cantón ¿0ufto, la compañía EPPELSA NACIONAL DE 0XI- 
BEWC S.A. (EMOX S.A.), ha procedido a aumentar su cepl 
tal y reformar sus estatutos, sotos que Son aprobados 
en virtud e la presente Fesolución. El señor Rhezlstra- 

dor sentará las razones correspondientes. 

O 
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ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER gue de conformidad con los 

Artículos 33 y 1£63 de la Ley de Com- 
nañfas, se inscriba en el Recistro bercantil del Cantón 

“uito, en ed Jíbro correspondiente, esta Resolución y la 
Escritura Fóública de aumento de cazltal y reforma ¿de es 
tatutos de la compañía EMPRESA NACIONAL DE OYXI2Ls S.A.” 
(1x2 S.4.), celebrada 1 23 de noviembre de 127, ante 
2d sotario Décimo Primero del Cantón fulto. %e archiva- 
rá una copla de la mencionada Escritura Fública y se de 
volverá las restantes con la razón de la ¡nscrisción oue 

se ordens. 

ARTIDULO COLTAYO.“ DISPOZTS cue se publiaye, par una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Quito, un extracto Je la ts 
eritura Pública de 23 de noviembra de 127., con la razón 
de su aprobación; extracto que será elaborado en esta Su 
vcerintendencia y entrecado para su publicación una vez 
vresentada una coola de la Escritura con la razón del - 

cuarliniento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIGUESE., + DAJÁ y asa en_ la Su 

verintendencla de Compañfas, en ¿ulto, e DIC. 1978 

     

   
Germán Carr 

SUPIRIATI GDENTE PE 

Bo, 

PReAas DAS       ge 
An 

PROVEYO y firmó la Resolución nue an 
tecede, el Señor Poctor Sermán Carrión Á., Sucrerinten- 

dente de Conmpañfas, en culto, a2 6 DIC, 1978 CERTIFICO.- 

Y, 

* 

a £ 
F Enrigcue Lobo Larona 

SECRETARIO GENERAL. 

a Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baje 
e el mínere 18 del Registro Industrial, teme 11.- Se da así 

15-A411-7/< cumplimiento a lo dispuesto en les Arts, sexto y séptime de 
la misma, de cenformidad a 19. mécide en el Decrete 733    

 


